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PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 650 -P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las facultades que le confiere 
el artículo 139, inciso 1) de la Constitución Política de la 
República, del 8 de noviembre de 1949 y el artículo 26, inciso 
b) de la Ley N°6227, Ley General de la Administración Pública, 
del 02 de mayo de 1978 y sus reformas.

Considerando:
1º—Que, mediante Acuerdo N° 451-P del 12 de marzo 

de 2024, publicado en el Alcance N° 53 a La Gaceta N°48 del 
13 de marzo de 2024, se nombró al señor, Mauricio Batalla 
Otárola, cédula de identidad 1-0838-0179, como Ministro de 
Obras Públicas y Transportes.

2º—Que, mediante Acuerdo N° 193-P del 06 de febrero 
de 2023, publicado en La Gaceta N° 56 del 27 de marzo de 
2023, se nombró al señor, Efraím Zeledón Leiva, cédula de 
identidad 1-1145-0086, como viceministro de Infraestructura 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

3º—Que, el señor Mauricio Batalla Otárola, cédula de 
identidad 1-0838-0179, presentó renuncia a su cargo, efectiva 
a partir del 01 de febrero de 2025. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Aceptar la renuncia del señor, Mauricio 

Batalla Otárola, cédula de identidad 1-0838-0179, como 
Ministro de Obras Públicas y Transportes y en consecuencia, 
cesar el nombramiento realizado mediante Acuerdo N° 451-P 
del 12 de marzo de 2024, publicado en el Alcance N° 53 a 
La Gaceta N° 48 del 13 de marzo de 2024, en donde se le 
nombró en dicho cargo.

Artículo 2º—Cesar al señor Efraím Zeledón Leiva, 
cédula de identidad 1-1145-0086, como viceministro de 
Infraestructura del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
nombramiento realizado mediante Acuerdo N°193-P del 06 
de febrero de 2023, publicado en La Gaceta N°56 del 27 de 
marzo de 2023.

Artículo 3º—Nombrar al señor Efraím Zeledón Leiva, 
cédula de identidad 1-1145-0086, como Ministro de Obras 
Públicas y Transportes.

Artículo 4º—Rige a partir del día primero de febrero de 
dos mil veinticinco.

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
treinta y un días del mes de enero de dos mil veinticinco.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O.C. Nº 46000 
99708.—Solicitud Nº 2025-012.—( IN2025925194 ).

CONSEJO DE GOBIERNO
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE GOBIERNO

PR-SCG-CERT-0022-2025
CERTIFICA:

Que en el acta de la Sesión Ordinaria número ciento 
treinta y siete del Consejo de Gobierno, celebrada el veintidós 
de enero de dos mil veinticinco, se encuentra el artículo cuatro 
que en lo conducente dice: Artículo Cuatro. Nombramientos 
del Consejo de Gobierno.

4.1 Nombramiento en el Consejo Nacional del Deporte 
y la Recreación del Instituto Costarricense del Deporte 
y la Recreación (ICODER). Con fundamento en la Ley 
N.°7800, “Crea Instituto del Deporte y Recreación (ICODER) 
y su Régimen Jurídico”, se propone nombrar al señor Wualter 
Claudio Soto Félix, cédula de identidad número 8-0088-0719, 
como representante del Comité Paralímpico Nacional de Costa 
Rica en el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación del 
Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 
A partir del día 22 de enero de 2025 y hasta el 21 de enero 
de 2029, de conformidad con lo establecido en la legislación 
aplicable. Acuerdo: Se acuerda nombrar al señor Wualter 
Claudio Soto Félix, cédula de identidad número 8-0088-0719, 
como representante del Comité Paralímpico Nacional de Costa 
Rica en el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación del 
Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 
A partir del día 22 de enero de 2025 y hasta el 21 de enero de 
2029. Acuerdo Firme por Unanimidad.

Se extiende la presente al ser las diecinueve horas 
con treinta minutos del día veintidós de enero del año dos 
mil veinticinco, a solicitud del Consejo Nacional del Deporte 
y la Recreación del Instituto Costarricense del Deporte y la 
Recreación (ICODER).—Yara Jiménez Fallas, Secretaria 
del Consejo de Gobierno.—1 vez.—O. C. N° 441.—Solicitud  
N° 568526.— ( IN2025822533 ).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

R-576-2024-MINAE.—Ministerio de Ambiente y Energía. 
San José, a las trece horas con diez minutos del once 
de diciembre del dos mil cuatro. Conoce este Despacho 
Ministerial del Oficio TAA-O-1155-24, sobre la petición de 
delegación de firmas para el Programa Presupuestario 883 
del Tribunal Ambiental Administrativo, y con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 11 de la Constitución Política 
del 7 de noviembre de 1949, los artículos 11, 28 párrafo 2, 
inciso j), 70, 84, 89 a 92 de la Ley Nº 6227 Ley General de 
la Administración Pública, del 2 de mayo de 1978, Ley N° 
7152 Ley Orgánica del Ministerio de Ambiente y Energía, del 
5 de junio de 1990, los artículos 103 y siguientes del Capítulo 
XXI de la Ley Orgánica del Ambiente, Ley N° 7554 del 04 de 
octubre de 1995 y el Decreto Ejecutivo Nº 35669-MINAET, 
Reglamento Orgánico del Ministerio de Ambiente y Energía, 
del 4 de diciembre de 2009 y su reforma Decreto Ejecutivo 
N° 36437-MINAET Modificación al Reglamento Orgánico del 
Ministerio de Ambiente y Energía.

Considerando:
1º—Que el artículo 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, dispone que la Administración sólo podrá realizar lo 
expresamente previsto por el ordenamiento jurídico.

2º—Que, en el Despacho del Ministro de Ambiente 
y Energía, por la índole de sus funciones, se tramita gran 
cantidad de actos administrativos relacionados con el manejo 
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